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EN COMPLEJO HUV. 

28/05/2024 
 
El Procedimiento 4 del Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales del SAS, establece las pautas 

de actuación en caso de Incidente / Accidente de trabajo.  

Con el objetivo de establecer e implementar una buena gestión de los accidentes de trabajo e incidentes en 

el Complejo HUVV, se realiza este documento “Actuaciones resumidas tras Incidente / accidente de trabajo 

en cualquiera de los centros del Complejo HUVV”, donde se recogen las instrucciones o pasos que a 

continuación se detallarán. 

Estas instrucciones y pasos se aplican también a los Accidentes de Riesgo Biológico (ARB), en el caso de los 

ARB, se realizarán también además las actuaciones recogías en el documento. “Actuaciones resumidas tras 

accidente Biológico”, publicado también en la web del HUVV. 

Cualquier suceso que se produzca (incidente / accidente), deberá ser comunicado inmediatamente al Cargo 

Intermedio, éste lo cursará a la Dirección Gerencia del centro (enviándolo a la UPRL – Área Técnica), quien 

tendrá la competencia de certificación del accidente de trabajo si procede. 

 

PASO 1 

El Profesional comunica de inmediato al Cargo Intermedio lo ocurrido el mismo día y turno en que se produce 

el suceso. Acude a Urgencias para 1ª asistencia. El Profesional y el Médico de Urgencias cumplimentan y 

firma su apartado en el CATI. Véase las imágenes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

RELLENAR POR PROFESIONAL 

RELLENA POR MEDICO URGENCIAS 

1ª ASISTENCIA 
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PASO 2 

El Profesional hace entrega del CATI y toda la documentación que proceda siguiendo lo especificado en el 

Apdo. 2.2 del Procedimiento 4 a su Cargo Intermedio.   El Cargo Intermedio cumplimenta su apartado en el 

CATI, corroborando o no la descripción, hora y lugar que el profesional ha reflejado previamente. Remite el 

CATI firmado y, como anexo al mismo, copia del parte de asistencia sanitaria eliminando cualquier dato de 

carácter confidencial, a la Unidad Prevención, para que la Dirección Gerencia valore y certifique el Accidente 

de Trabajo, si procede. 

En caso de Accidente in itínere cumplimentará además DOC 04-02 “Declaración del trabajador sobre 

accidente <in-iinere>” y acompañará con toda la documentación que proceda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RELLENAR POR CARGO INTERMEDIO 
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PASO 3 

El Cargo Intermedio ofrecerá al Profesional, en caso de Accidente in itínere, cumplimentar además del CATI 

el DOC 04-02 “Declaración del trabajador sobre accidente <in-iinere>” y se deberá aportar la documentación 

que proceda en su caso e indicada en el DOC 14-02.  

Es imprescindible aportar toda la documentación posible para la certificación del suceso como accidente de 

trabajo. Teniendo en cuenta en el caso de testigos no hacer constar información sobre terceros sin su 

consentimiento.  
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PASO 4 

DIRECCIÓN GERENCIA: 

• Valora la documentación aportada y decide la Catalogación del suceso comunicado.  

• Cumplimentará el apartado destinado a la certificación por parte de la Empresa, incluyendo fecha, 

firma, y sello. 

 

 Certificación de Accidente de Trabajo: 

Entrega al profesional (o a su representante) el CATI certificado para que realice las gestiones 

oportunas en la determinación de la contingencia como profesional, si la precisara.  

 No Certificación de accidente de trabajo:  

Se comunica por escrito al profesional la denegación justificando la falta de nexo causal con el 

ámbito laboral. - No se entrega copia del CATI. 
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PASO 5 

Tras la Certificación Accidente de Trabajo por parte de la Dirección Gerencia, con firma y sello de la empresa, 

se inicia simultáneamente inicio a la investigación de suceso:  accidente / incidente de trabajo.  

En caso de Incapacidad Temporal por Contingencias profesionales, a través de la UPRL se le hace entrega al 

profesional del CATI (cumplimentado por Dirección Gerencia). 

 

PASO 6 

MEDICO DE FAMILIA: 

El Profesional entregará el CATI al Médico Familia que cumplimenta y firma su apartado. SIENDO 

INDISPENSABLE rellenar: Fecha de consulta. Código de Lesión. Código Parte del Cuerpo Afectada. Tipo de 

Accidente. Grado de la Lesión. Fecha y firma. 

 El Médico Familia cumplimenta CATI, Partes de baja, de alta y de confirmación 
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PASO 7 

El Profesional seguidamente entregará CATI firmado por el Médico Familia en la UPRL y los partes de 

confirmación y de alta por contingencias profesionales en la Unidad de Personal 

El profesional entregara en la Unidad de Personal, los partes de confirmación o alta. 


